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Segu.ndo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del E~ta4o» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conOCllnlento, agota la vía gubernativa, pudieu"io los
(1.l1~. se cons~deren afectado"i- pOr c~l~, interponer recu,so de repo
s~~lOn, preVlo al _contencioso-,"'.d.1mr.uEtrs.tivo, en la fO:'l::.:a, requi
Sh05 y pl?z:Js senal:1das en el artIculo 126 de la Lev de Proce
di.miento Administrativo, en armonia con el artiCUlo 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdicción contcncioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos aÍlos.
Madrid, 4 de ma.rzo d.e 1971.-P. D., el subsecretario, L. Gar-.

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr, Director general de Ganadería..

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
e~ término municipal de Torre de los Molinos, pro
Vlnda- de Palencia.

Dmo. ~r.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las VlaS pecuarias existentes en el término municipal de
Torre de los Molinos. provincia de Palencia, en el que no se
ha f'Ormulado reclamación alguna durante su exposición pública,
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de trami
tación;

Vistos 10B articulas 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del reglamento
de ~ias PeCJJarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
traCIón P~celarta de 8 de noviembre de 1962, la orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956

1
en relación con los pertinentes

de la Ley de Procedimiento Aamini8trativo de 17 de julio de
1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría. Jurídica del
Departamento, ha dispuesto:_

Primero.'"'-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Torre de los MolInos, provincia
de Palencia, por la que se declara existen las siguientes:

«Cañada Real Leonesa.».-Apchura 75,22 metros excepto desde
el alto de Las NevUlas, hasta su salida al término de Calzcda
de los Molinos en que tendrá la mitad de dicha anchura.

«Vereda. del Camino de Calzada».-Anchura 20.89 metros.
«Colada del Camino de Vi1lamuera».-Anchura 10 metros.
El recorrido, dIrección, superficie y demás características

de las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificacíón
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luís Oonzález
Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

Segundo.-Esta. resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del E~tad.o» y «Boletín Ofici'aJ.» de la provincia para
general conOCImiento, agota la -vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición previo al contencioso-a.dministrativo, en la forma. requi
sitos y plazos sefíalados en el artículo 126 qe la Ley de Proce
dimiento Administrativo; en armonia con los artículos 52 y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la
jurisdic<:ión oontenoioso--administrativa.

Lo que comun1co a V. l. para su conocímíento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos afias.
Madrid, 4 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

da de oteyza. .

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 4 demar20 de 1971 por la que se aprueba
la clasiltcacfón de las vfas pecuarias existentes en
el término muntctpal de OsornUlo, províncta de
Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para 1& clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Osornillo,_ provincia de Palencia. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo~
rabIes todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación'

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 Y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vias. Pecuarias de 23. -de diciembre de 1944 la Ley de Con
centración Parcelar1'a, de 8 de noviembre dé 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con.la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de 1& Asesoría Juridica del
Departamento, ha. resuelto:

Primero.~--~.pr?bar la c:l~sificaciñn de .las vias pecuarias Lxis
t:;ntes en el krmcuil mumClpal de Osorn¡llo, provincia de Palen
cm. por la que f;c dec1a!·a. existen las siguicnten:

«Colada. de Ca.lTtOsorno».-Allf:llura 7 metros.
«Colada de Carretillen.»
«Colada de Carretillos.»
I(Colada riel C9!llino de Frómista.»
Estas tres col~1.das con una. anchw'l1 de 10 metros.
«Colada de la p,adera.»
«Colad?. del Soto.»
Estas dos cl)ladas con una anchura de 20 metros.
El recorrido, dirección. superficie y demás características

de las vias expresadas figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Silvino Maupoey
Blesa. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les
afecte.

Segundo.-~-Esta l'esuluciól1, que se publicará en el «Boletín
Oficial del E~ta~O}) y «Boletín Oficial» de la provincia para
general cOl)CCUme'1to, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afec·tados por ella interponer recurso de repo~
sición previo al contendoso-ad1ninistrativo en la forma requi
sitos y plazos señalados en el articulo 126' de la Ley de' Proce
dimiento Admin.istrativo, en armonía con los articulos 52 y l'ti
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicciGil contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de mar7.o de 1971.-P. D, el Subsecretario, L. Ga.r

cía de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 4 de marzo de 1971 por la que se aprueba
la clasificación de las vías pecuarias existentes en
el término muníctpal de Puerto de Bejar, provincfa
de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para 1& clasíficación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Puerto de Béjar, provincia de Salamanca, en el que no se
ha formulado reclamación alguna durante su exposición aJ. pú
blico. siendo favorables todos los informes emitidos en relación
con la misma y cumpli'dos todos los requisitos legales de trarn.i~
tación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Prooodimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídi'ca del
Departamentoo, ha resuelto:

Primero.-Aproba.r la clasificacíún de las vías pecuaria.s del
término municipal de Puerto de Béjar, provincia de Salamanca,
por la que se declara existe la siguiente:

Vía pecuaria necesaria

«Colada de BaÍlos o Romana».-Anchura. máxima de 27 metros
y minima de 6 metros. excepto en el tramo en que discurre
sobre la linea diviSOl'ia con el término de Aldeacipreste, en que
tendrá la mitad de dicha anchu!'a.

El recorrido, dirección y demás cara.cterístícas de la vía
pecuaria expresada figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fernández
Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del ti'empo en cauces fluvia.les o situa.ciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta reso~ución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia. para
general conocimiento, agota la. via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de repo
sición previo al contencioso-administrativo, en la forma, requi~
sitos y plazos seüalados en el U'tículü 126 de la Ley de Froce
dlrrJcnto Administrativo, en armonía con los artículos 52 Y si
guientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
la jurisdicción contencioso administrativa.

Lo que comunico a V. l. par~ BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aÍlos.
Madrid, 4 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cla de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.


